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Ushuaia, 12 de noviembre 2024

SE I PRESIDENTÉbÉL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI
S/D

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud a los fines de
remitir el siguiente proyecto de resolución para su tratamiento en la próxima sesión
ordinaria. El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a
través del área de Bromatología dependiente de la Secretaría de Gobierno, que
informe a este cuerpo deliberativo la normativa vigente y el procedimiento aplicable
a los fines de reutilizar botellas de vidrio mediante su Ilenado tornandolas
retornables, toda vez que resulta imperioso disminuir la cantidad de material
reciclable y así reducir el volumen del relleno sanitario, en colaboración con el
desarrollo sustentable y ambiental.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la presente.

Sin otro particular, la saludo atte.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del áreade Bromatología dependiente de la Secretaría de Gobierno, informe a este cuerpodeliberativo la normativa vigente y el procedimiento aplicable para la reutilización debotellas de vidrio mediante su Ilenado tornandolas retornables.

ARTÍCULO 2°: De forma.
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